
Nº 3/2024

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO EL DÍA 22 DE FEBRERO
DE 2024 (Nº 3/2024).

En  la  localidad  de  Llanos  del  Caudillo,
siendo las 9:00 horas del día 22 de febrero de 2024,
en el  Despacho de Alcaldía,  y previa convocatoria
efectuada  en  forma  legal,  se  reúne  la  Junta  de
Gobierno de esta entidad local, en sesión ordinaria y
primera  convocatoria,  con  la  concurrencia  de  las
personas reseñadas al margen, asistidos por mí, en
mi  condición  de  titular  de  la  Secretaría  de  la
Corporación, que doy fe de los acuerdos adoptados
en la presente sesión.

Abierta  la  sesión por  la  Alcaldía-Presidencia,  y  una vez comprobado el  quórum de asistencia
necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el Orden
del Día y a adoptar los acuerdos que se indican a continuación.

1.-CONOCIMIENTO  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA DE  LA
SESIÓN ANTERIOR

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por esta Junta de Gobierno el día  .

Al no ser necesario proceder a su lectura en este acto, por haberse remitido previamente copia del
expresado borrador a las personas integrantes de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea
formular alguna observación o rectificación.

2.- ASUNTOS ECONÓMICOS

Se conoce la propuesta de asuntos económicos , de fecha 19 de febrero, cuyo texto literal es el
siguiente:

INFORME INTERVENCIÓN
FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

De  la intervención formal del pago Ordenación del pago (P)

Expediente: LLANOS2024/314

Órgano gestor: Junta de Gobierno Local

A DATOS DEL EXPEDIENTE

             IMPORTE: 15.849,26 euros

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ASISTENTES

Sr. Alcalde
D. Andrés Arroyo Valverde

Sres(as). Concejales(as) adscritos al Grupo 
político Popular

Dª. Ana Isabel López Jiménez
Dª. María Jose Díaz Meco López
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Nº 3/2024

Num. Factura Tercero Denominación Social Importe Expediente
Aplicación

Presupuestaria
’F/000003’ B13379755 AGROLIGERO, SL 598,4 2/2024000000081 2024 171 21000
’Emit-/240170’ B13352927 ARTE GESTIÓN AMBIENTAL, S.L. 238,98 2/2024000000082 2024 1522 21200
’R24/3471’ A29018637 ASCENSORES EMBARBA, S.A. 185,53 2/2024000000083 2024 1522 21200
’Emit-/2024793’ B45871530 B2B SPORT VIP 1980 S.L. 104,99 2/2024000000084 2024 929 22699
’F/1752/2024TI1’ B05456116 CARNICAS ISLA GALLEGO, S.L. 37,76 2/2024000000085 2024 338 22609
’F/1754/2024TI1’ B05456116 CARNICAS ISLA GALLEGO, S.L. 57,89 2/2024000000086 2024 338 22609
’F/1755/2024TI1’ B05456116 CARNICAS ISLA GALLEGO, S.L. 44,25 2/2024000000087 2024 338 22609
’F/1758/2024TI1’ B05456116 CARNICAS ISLA GALLEGO, S.L. 71,75 2/2024000000088 2024 338 22609
’F/1759/2024TI1’ B05456116 CARNICAS ISLA GALLEGO, S.L. 62,1 2/2024000000089 2024 338 22609
’F/1760/2024TI1’ B05456116 CARNICAS ISLA GALLEGO, S.L. 3,74 2/2024000000090 2024 929 22699

’1359A/1’ B13510441

CESPEDES ZAMORA 
LABORATORIO DE ANALISIS 
AQUA LAB S.L. 219,41 2/2024000000091 2024 1522 21200

’FE23137004417453’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 169,69 2/2024000000092 2024 920 22100

’FE24137000018447’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 15,7 2/2024000000093 2024 920 22100

’FE24137000018482’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 31,34 2/2024000000094 2024 920 22100

’FE24137000020841’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 38,94 2/2024000000095 2024 920 22100

’FE24137000429330’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 92,27 2/2024000000096 2024 920 22100

’FE24137000450090’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 23,2 2/2024000000097 2024 920 22100

’FE24137000605036’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 220,11 2/2024000000098 2024 920 22100

’FE24137000605038’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 218,54 2/2024000000099 2024 920 22100

’FE24137000605042’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 145,68 2/2024000000100 2024 920 22100

’FE24137000605058’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 120,97 2/2024000000101 2024 920 22100

’FE24137000605066’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 187,99 2/2024000000102 2024 920 22100

’FE24137000905990’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 35,68 2/2024000000103 2024 920 22100

’FE24137000926151’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 21,82 2/2024000000104 2024 920 22100

’FE24137001165131’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 8,4 2/2024000000105 2024 920 22100

’FE24137001264860’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 61,34 2/2024000000106 2024 920 22100

’FE24137001624224’ A65067332 Comercializadora Regulada Gas & 91,82 2/2024000000107 2024 920 22100

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 3/2024

Power, S.A.

’FE24137001751047’ A65067332
Comercializadora Regulada Gas & 
Power, S.A. 61,72 2/2024000000108 2024 920 22100

’FACE2023-/109’ P1300000E
DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CIUDAD REAL 64,79 2/2024000000109 2024 920 22001

’2024-D-01241’ B13033998 DOCUIMPRESION XXI, S.L. 29,75 2/2024000000110 2024 920 22002
’C24/1281’ B13561154 DULCEALMACEN, S.L. 108 2/2024000000111 2024 338 22609

’RC/24-4167’ G28783991
FEDERACION ESPAÑOLA DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 39,02 2/2024000000112 2024 943 463

’F/840-4’ 70735638N FLORISTERIA CARIBEL 205 2/2024000000113 2024 929 22699
’F/846-4’ 70735638N FLORISTERIA CARIBEL 50 2/2024000000114 2024 929 22699

’2024/AR/000393’ B13269709
GASOLEOS GARCIA PERONA, 
S.L. 2140 2/2024000000115 2024 920 22103

’2024Emit-/3’ 05666054G JESUS DAVID MARIN MORALES 363 2/2024000000116 2024 150 22706
’F/A/173’ 71221248T MANUEL GARCIA DIAZ 174,24 2/2024000000117 2024 1522 21200
’F/ 1T2024005’ 26743089T MARIA ELENA JURADO FILIP 7731,9 2/2024000000118 2024 338 22609

’F/003’ 52388195Z
MARIA TERESA DIAZ PORTALES 
GUIJARRO 1518 2/2024000000119 2024 231 22618

’F/24-15’ 06211740S PANADERIA JOSE PATON 18 2/2024000000120 2024 338 22609
’-/24027’ 52134540A Ruiz Donado Alfonso 187,55 2/2024000000121 2024 920 22001

PREMIO BELENES 06273571E 
LETICIA BASCUÑANA 
FERNANDEZ MONTES 50 2/2024000000080 2024 338 22609

15849,26

Legislación estatal aplicable: 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-. 
-  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL-.
-  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de marzo,  por  el  que  se  aprueba el  texto  refundido  de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-.
-  Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  por el  que se aprueba el  Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales -ROF-.
- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local -RCI-.
- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.
- Bases de Ejecución del Presupuesto nº 16 y 17

B. EXTREMOS DE GENERAL COMPROBACIÓN
Se ha comprobado EXTREMOS DE GENERAL COMPROBACIÓN (ACM) Cumplimiento

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 3/2024

Si No No aplica Si No

X Que la orden de pago se dicta por un órgano competente (art. 21 RCI). X

X Que existe crédito adecuado y suficiente en las partidas relacionadas X

X
Que la orden de pago se ajusta al acto de reconocimiento de la
obligación, una vez verificados los documentos originales o la

certificación del citado acto (art. 21 RCI).
X

X

Al tratarse de supuestos en que existen retenciones judiciales o
compensaciones de deudas del acreedor, que se acreditan las

correspondientes minoraciones en el pago mediante los acuerdos que
las dispongan. La intervención formal de la ordenación del pago

alcanzará a estos acuerdos de minoración (art. 21 RCI).

_

B RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN LIMITADA PREVIA (art. 219.2 TRLRHL)

[x] Fiscalizado de conformidad
[] Fiscalizado de conformidad con las observaciones que se indican.
[]  Fiscalizado  con  reparo,  que  tiene  efectos  suspensivos,  por  lo  que  se  deberá  solventar  o  resolver  la
discrepancia que, en su caso, se haya planteado.

Observaciones

Sometido el asunto a votación,   la Junta de Gobierno,   en votación ordinaria y por unanimidad de
los  asistentes,  con    3    votos a  favor,  ningún  voto  en contra  y  ninguna abstención,    adopta  el  siguiente
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

3.- LICENCIAS URBANÍSTICAS

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 3/2024

Se conoce la propuesta de las licencias urbanisticas , de fecha 18 de febrero , cuyo texto literal es
el siguiente:

1. LICENCIA AGRICOLA JOSE JUAN FRANCISCO SL

VISTO el  escrito  que  suscribe  B13523337  AGRICOLA JOSE-JUAN-FRANCISCO,  SOCIEDAD
LIMITADA, asociado al expedienteLLANOS2024/242, y la documentación que al mismo se acompaña, por
el que solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las siguientes obras:

FINALIDAD:  OBRA CIVIL PARA LA AMPLIACIÓN DE BOCA DE CARGA DE MUELLE, PARA
INSTALAR UNA PLATAFORMA ELÉCTRICA.

El que suscribe, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, examinada la solicitud de referencia y, en
su caso, la documentación que la acompaña, emite el siguiente 

INFORME   

PRIMERO.- 1.-  La obra e instalación cuya ejecución se pretende por parte del  solicitante de la
licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la edificación y
usos del suelo previstos en el POM del Planeamiento vigentes en este Municipio (Ordenanza-I; Uso Global
Residencial del POM). 

2.- La obra de referencia ha de ser calificada como obra menor por cuanto se trata de una obra de
escasa entidad constructiva que no afecta a la cimentación/estructura de  ninguna edificación.

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art.
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto
asciende a la cantidad de 2.890,00 €. 

TERCERO.- Circunstancias o prescripciones especiales:

• Las obras a realizar, no podrán invadir la lineación oficial de la travesia de acceso a la población;
que marca el plano  3, de retranqueos del Planeamiento del POM.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 3/2024

CONCLUSIÓN

 Se informa  FAVORABLEMENTE la  solicitud de referencia,  con las siguientes prescripciones o
indicaciones específicas:

C Para la realización de cualquier otro tipo de obra no incluido en la documentación aportadas y que
no conste en este expediente, el interesado deberá realizar nueva solicitud.

• En cuanto a plazos de comienzo de obra y caducidad de licencias, se tendrá presente el art. 2.34
del POM.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 3/2024

• En el caso en que se incumplieren las condiciones estipuladas en el otorgamiento de la licencia se 
procederá a la suspensión de los efectos de la misma con arreglo a lo dispuesto en la Legislación 
Vigente, art. 2.35 del POM.

• Sin perjuicio de las competencias que correspondan a Organos de la Admon., la inspección de las 
obras sujetas a licencia, construcciones de todo tipo, así como instalaciones, colocación de carteles,
apertura de locales, etc., se ejecutara por el Alcalde, o por las personas en quienes este delegue

que comprobaran el cumplimiento de las condiciones exigidas por estas Normas, las licencias otorgadas
y, la legalidad vigente en general, a todo tipo de actos urbanísticos que se realicen en el t.m. Art.2.38
del POM.

• El personal de Inspección Territorial de la Administración de la Junta de Comunidades, y el propio de
los Municipios y de otras Entidades Locales deberá contar necesariamente de la condición de  
funcionario  y  estará  provisto  de  un  documento  oficial  que  acredite  esta  condición  ante  las

autoridades, Organismos,  entidades  urbanísticas  colaboradoras,  promotores,  empresarios  de  obras,
técnicos directores de obras, empleados y particulares.

• Las personas inspeccionadas tendrán derecho a exigir la exhibición de la acreditación referida en el 
apartado anterior en las visitas de inspección. Art. 41 del Reglamento de disciplina urbanística del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

• A los efectos de inspecciona municipal de la adecuación de las obras a la licencia otorgada, se
tendrá en las mismas una copia de la licencia y, en su caso, un ejemplar del proyecto sellado por el  

Ayuntamiento a disposición de los inspectores municipales. La inspección municipal podrá llevarse a
efecto en cualquier momento y fase de la obra pudiendo paralizar total o parcialmente la misma en 
caso de su no adecuación a las condiciones de la licencia. Art.2.40 del POM.

• El profesional autor de la documentación técnica en que se fundamente la solicitud de licencia  
responderá a los efectos que procedan legalmente, de la exactitud y veracidad de los datos de  
carácter técnico consignados en ella. Art. 171 de Decreto Legislativo 1/2023 de 28/02/2023.

VISTO el escrito que suscribe  AGRICOLA JOSE-JUAN-FRANCISCO SL y la documentación que
al mismo se acompaña, por el que solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución
de las siguientes obras:

FINALIDAD:  OBRA CIVIL PARA LA AMPLIACIÓN DE BOCA DE CARGA DE MUELLE, PARA
INSTALAR UNA PLATAFORMA ELECTRICA.

El(La) que suscribe, examinada la solicitud de referencia, la documentación que la acompaña y,
asimismo, el informe técnico favorable suscrito al efecto en esta fecha, emite el siguiente 

INFORME   

CONSIDERACIÓN  PREVIA.- LEGISLACIÓN  APLICABLE.- La  normativa  aplicable,  tanto  en
aspectos sustantivos como procedimentales, en materia de licencias urbanísticas está contenida en los arts.
160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla - La Mancha y en los arts. 29 y
31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de
Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales y normas concordantes y en el POM / las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este
municipio.

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 3/2024

solicitante  de  la  licencia  se  ajusta  a  la  normativa  urbanística  de  aplicación  y  está  de  acuerdo  con  la
edificación  y  usos  del  suelo  previstos  en  la  expresada  normativa  legal  y  en  el  POM/  en  las  Normas
Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este municipio, tal y como se desprende del informe técnico
aportado al expediente.

SEGUNDO.- Sin perjuicio de las cargas urbanísticas que procedan, ha de efectuarse liquidación
provisional del I.C.I.O., de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 y ss de la Ley de Haciendas Locales
Locales y en la Ordenanza Fiscal Municipal reguladora de dicho impuesto. No obstante, a la vista de las
obras que efectivamente se realicen, y del coste real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la
oportuna  comprobación  administrativa,  modificará  la  base  imponible  inicialmente  fijada,  practicando  la
correspondiente liquidación definitiva y exigiendo al sujeto pasivo o, reintegrándole, en su caso, la cantidad
que corresponda.

TERCERO.-  1.-  Los  servicios  técnicos  han  emitido  el  preceptivo  informe  y  se  ha  seguido  el
procedimiento  administrativo  de  aplicación  en  el  marco  de  lo  dispuesto  en  dicho  informe.  La  licencia
urbanística  tiene  carácter  rigurosamente  reglado,  y  constituye  un  acto  debido  en  cuanto  que
necesariamente debe  otorgarse  o  denegarse  según  que  la  actuación  pretendida  se  ajuste  o  no  a  la
ordenación urbanística aplicable entre otras muchas, STS de 19 de junio de 1.989). 

2.-  El  plazo máximo para resolver  sobre la  licencia solicitada es de dos meses,  tal  y  como se
establece en el  art.  30 del  Decreto  34/2011,  de 26/04/2011,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de
Disciplina Urbanística de Castilla – La Mancha. No obstante,  el  mencionado plazo se podrá suspender
cuando concurran las circunstancias mencionadas en el apartado 5 del art. 22 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre. Conforme dispone el art. 24 de la misma ley citada, el vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado resolución expresa legitima al que hubiera deducido la solicitud para entenderla estimada por
silencio administrativo. No obstante, a tenor de lo dispuesto en el art. 162 del Decreto Legislativo 1/2010, de
18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística de Castilla - La Mancha, en ningún caso podrán adquirirse facultades o derechos en contra de la
ordenación territorial o urbanística.

CUARTO.- La competencia para otorgar o, en su caso, denegar la licencia corresponde al Alcalde,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. No obstante, cabe la
posibilidad legal  de su resolución por la Junta de Gobierno,  previa delegación o solicitud de asistencia
previstas en el art. 23 de la citada ley o incluso, también previa delegación expresa de la Alcaldía, por
alguno de los miembros que integran el expresado órgano colegiado.   

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el
informe técnico al que el presente se remite, sin perjuicio de las prescripciones o indicaciones específicas
señaladas en el mismo.

2. LICENCIA DE OBRA PASCUAL CANDEL LÓPEZ

 VISTO el escrito que suscribe D. PASCUAL CANDEL LÓPEZ, con D.N.I. nº 74319266X y domicilio
a efectos de notificaciones  en Llanos del  Caudillo  (Ciudad Real),  C/  LABRADORES, 18,  en su propio
nombre, y la documentación que al mismo se acompaña, por el que solicita la concesión de la preceptiva

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 3/2024

licencia municipal para la ejecución de las siguientes obras:

FINALIDAD:  REPARACIÓN DE SOLERA DE ENTRADA DE CARRUAJES Y SUSTITUCIÓN DE
SUMIDERO

El(La) que suscribe, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, examinada la solicitud de referencia y,
en su caso, la documentación que la acompaña, emite el siguiente 

INFORME   

PRIMERO.- 1.- La obra cuya ejecución se pretende por parte del solicitante de la licencia se ajusta a
la  normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y  está  de acuerdo con la  edificación y  usos del  suelo
previstos en el POM del Planeamiento vigentes en este Municipio (Ordenanza-I; Uso Global Residencial del
POM). 

2.- La obra de referencia ha de ser calificada como obra menor, por cuanto se trata de una obra de
escasa entidad constructiva que no afecta a la cimentación/estructura de la vivienda.

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art.
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto
asciende a la cantidad de 270,00 €. 

TERCERO.- Circunstancias o prescripciones especiales:

• Con el objeto de mejorar la accesibilidad plena y la calidad de vida de los ciudadanos en
materia de accesibilidad así como para mejorar la imagen estética de la ciudad en lo que
afecta al acerado, se prohíbe el rebaje del bordillo y tramo de acera situado en el frente del
garaje. Todo el acerado deberá estar al mismo nivel, permitiendo únicamente la utilización
de un bordillo rebajado que facilite el acceso de vehículos. (art. 24, punto 2 de la Orden
VIV/561/2040).

D En  virtud  del  Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  establecen
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción: Las obras
deberán estar debidamente señalizas y valladas, con el fin de que cualquier persona ajena a
la obra pueda acceder.

CONCLUSIÓN

 Se informa  FAVORABLEMENTE la  solicitud de referencia,  con las siguientes prescripciones o
indicaciones específicas:

Para la realización de cualquier otro tipo de obra no incluido en la documentación aportadas y que
no conste en este expediente, el interesado deberá realizar nueva solicitud.

• En cuanto a plazos de comienzo de obra y caducidad de licencias, se tendrá presente el art. 2.34
del POM.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 3/2024

• En el caso en que se incumplieren las condiciones estipuladas en el otorgamiento de la licencia se 
procederá a la suspensión de los efectos de la misma con arreglo a lo dispuesto en la Legislación 
Vigente, art. 2.35 del POM.

• Sin perjuicio de las competencias que correspondan a Organos de la Admon., la inspección de las 
obras sujetas a licencia, construcciones de todo tipo, así como instalaciones, colocación de carteles,
apertura de locales, etc., se ejecutara por el Alcalde, o por las personas en quienes este delegue

que comprobaran el cumplimiento de las condiciones exigidas por estas Normas, las licencias otorgadas
y, la legalidad vigente en general, a todo tipo de actos urbanísticos que se realicen en el t.m. Art.2.38
del POM.

• El personal de Inspección Territorial de la Administración de la Junta de Comunidades, y el propio de
los Municipios y de otras Entidades Locales deberá contar necesariamente de la condición de  
funcionario  y  estará  provisto  de  un  documento  oficial  que  acredite  esta  condición  ante  las

autoridades, Organismos,  entidades  urbanísticas  colaboradoras,  promotores,  empresarios  de  obras,
técnicos directores de obras, empleados y particulares.

• Las personas inspeccionadas tendrán derecho a exigir la exhibición de la acreditación referida en el 
apartado anterior en las visitas de inspección. Art. 41 del Reglamento de disciplina urbanística del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

• A los efectos de inspecciona municipal de la adecuación de las obras a la licencia otorgada, se
tendrá en las mismas una copia de la licencia y, en su caso, un ejemplar del proyecto sellado por el  

Ayuntamiento a disposición de los inspectores municipales. La inspección municipal podrá llevarse a
efecto en cualquier momento y fase de la obra pudiendo paralizar total o parcialmente la misma en 
caso de su no adecuación a las condiciones de la licencia. Art.2.40 del POM.

• El profesional autor de la documentación técnica en que se fundamente la solicitud de licencia  
responderá a los efectos que procedan legalmente, de la exactitud y veracidad de los datos de  
carácter técnico consignados en ella. Art. 171 de Decreto Legislativo 1/2023 de 28/02/2023.

VISTO el escrito que suscribe D. PASCUAL CANDEL LÓPEZ, con D.N.I. nº 74319266X y domicilio a
efectos de notificaciones en Llanos del Caudillo (Ciudad Real), C/ LABRADORES, 18, en su propio nombre,
y la documentación que al mismo se acompaña, por el que solicita la concesión de la preceptiva licencia
municipal para la ejecución de las siguientes obras:

FINALIDAD:  REPARACIÓN DE SOLERA DE ENTRADA DE CARRUAJES Y SUSTITUCIÓN DE
SUMIDERO

El(La) que suscribe, examinada la solicitud de referencia, la documentación que la acompaña y,
asimismo, el informe técnico favorable suscrito al efecto en esta fecha, emite el siguiente 

INFORME   

CONSIDERACIÓN  PREVIA.- LEGISLACIÓN  APLICABLE.- La  normativa  aplicable,  tanto  en
aspectos sustantivos como procedimentales, en materia de licencias urbanísticas está contenida en los arts.
160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla - La Mancha y en los arts. 29 y
31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de
Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales y normas concordantes y en el POM / las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este
municipio.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 3/2024

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del
solicitante  de  la  licencia  se  ajusta  a  la  normativa  urbanística  de  aplicación  y  está  de  acuerdo  con  la
edificación  y  usos  del  suelo  previstos  en  la  expresada  normativa  legal  y  en  el  POM/  en  las  Normas
Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este municipio, tal y como se desprende del informe técnico
aportado al expediente.

SEGUNDO.- Sin perjuicio de las cargas urbanísticas que procedan, ha de efectuarse liquidación
provisional del I.C.I.O., de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 y ss de la Ley de Haciendas Locales
Locales y en la Ordenanza Fiscal Municipal reguladora de dicho impuesto. No obstante, a la vista de las
obras que efectivamente se realicen, y del coste real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la
oportuna  comprobación  administrativa,  modificará  la  base  imponible  inicialmente  fijada,  practicando  la
correspondiente liquidación definitiva y exigiendo al sujeto pasivo o, reintegrándole, en su caso, la cantidad
que corresponda.

TERCERO.-  1.-  Los  servicios  técnicos  han  emitido  el  preceptivo  informe  y  se  ha  seguido  el
procedimiento  administrativo  de  aplicación  en  el  marco  de  lo  dispuesto  en  dicho  informe.  La  licencia
urbanística  tiene  carácter  rigurosamente  reglado,  y  constituye  un  acto  debido  en  cuanto  que
necesariamente debe  otorgarse  o  denegarse  según  que  la  actuación  pretendida  se  ajuste  o  no  a  la
ordenación urbanística aplicable entre otras muchas, STS de 19 de junio de 1.989). 

2.-  El  plazo máximo para resolver  sobre la  licencia solicitada es de dos meses,  tal  y  como se
establece en el  art.  30 del  Decreto  34/2011,  de 26/04/2011,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de
Disciplina Urbanística de Castilla – La Mancha. No obstante,  el  mencionado plazo se podrá suspender
cuando concurran las circunstancias mencionadas en el apartado 5 del art. 22 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre. Conforme dispone el art. 24 de la misma ley citada, el vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado resolución expresa legitima al que hubiera deducido la solicitud para entenderla estimada por
silencio administrativo. No obstante, a tenor de lo dispuesto en el art. 162 del Decreto Legislativo 1/2010, de
18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística de Castilla - La Mancha, en ningún caso podrán adquirirse facultades o derechos en contra de la
ordenación territorial o urbanística.

CUARTO.- La competencia para otorgar o, en su caso, denegar la licencia corresponde al Alcalde,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. No obstante, cabe la
posibilidad legal  de su resolución por la Junta de Gobierno,  previa delegación o solicitud de asistencia
previstas en el art. 23 de la citada ley o incluso, también previa delegación expresa de la Alcaldía, por
alguno de los miembros que integran el expresado órgano colegiado.   

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el
informe técnico al que el presente se remite, sin perjuicio de las prescripciones o indicaciones específicas
señaladas en el mismo.

3. LICENCIA DE OBRA ALFONSO BELLÓN FUENTES

VISTO el escrito que suscribe D. ALFONSO BELLÓN FUENTES en representación de D. Cristian
Ligero Ruiz-Peinado, asociado al expediente en curso LLANOS2024/331, y la documentación que al mismo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 3/2024

se acompaña, por el que solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las
siguientes obras:

FINALIDAD:  DEMOLICIÓN DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR,  situada  en  la  calle  Virgen,  4  (Ref.
Catastral: 9701706VJ6390S)

Se trata de una vivienda unifamiliar con una única planta sobre rasante, con un núcleo principal
alineado con fachada destinado a vivienda con varios almacenes y graneros en dos plantas ubicados al
fondo de la parcela.

Sobre la parcela que cuenta una superficie de 469 m² y un frente a fachada de 17,63 m, con dos
medianeras de 26,44 m; Todas las construcciones ocupan una superficie total construida de 204,64 m².

El que suscribe, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, examinada la solicitud de referencia y, en
su caso, la documentación que la acompaña, emite el siguiente 

INFORME   

PRIMERO.- 1.- La obra cuya ejecución se pretende por parte del solicitante de la licencia se ajusta a
la  normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y  está  de acuerdo con la  edificación y  usos del  suelo
previstos en el POM del Planeamiento vigentes en este Municipio (Ordenanza-I; Uso Global Residencial del
POM). 

2.- La obra de referencia ha de ser calificada como obra mayor por cuanto se trata de una obra que
afecta a la cimentación y estructura de una vivienda.

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art.
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto
asciende a la cantidad de 3.460,33 €. 

TERCERO.- Circunstancias o prescripciones especiales:

• Los residuos generados en la demolición, serán transportados hasta una planta de gestión
de residuos, que será la encargada de su reciclaje y gestión.

• En  virtud  del  Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  establecen
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción: Las obras
deberán estar debidamente señalizas y valladas, con el fin de que cualquier persona ajena a
la obra pueda acceder.

CONCLUSIÓN
  Se informa  FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia, con las siguientes prescripciones o

indicaciones específicas:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://www.portaldetransparenciamunicipal.es/ciudadreal/llanosdelcaudillo/se-sedeElectronicaN página 12
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Nº 3/2024

• Para la realización de cualquier otro tipo de obra no incluido en la documentación aportadas y que
no conste en este expediente, el interesado deberá realizar nueva solicitud.

• En cuanto a plazos de comienzo de obra y caducidad de licencias, se tendrá presente el art. 2.34
del POM.

• En el caso en que se incumplieren las condiciones estipuladas en el otorgamiento de la licencia se 
procederá a la suspensión de los efectos de la misma con arreglo a lo dispuesto en la Legislación 
Vigente, art. 2.35 del POM.

• Sin perjuicio de las competencias que correspondan a Organos de la Admon., la inspección de las 
obras sujetas a licencia, construcciones de todo tipo, así como instalaciones, colocación de carteles,
apertura de locales, etc., se ejecutara por el Alcalde, o por las personas en quienes este delegue

que comprobaran el cumplimiento de las condiciones exigidas por estas Normas, las licencias otorgadas
y, la legalidad vigente en general, a todo tipo de actos urbanísticos que se realicen en el t.m. Art.2.38
del POM.

• El personal de Inspección Territorial de la Administración de la Junta de Comunidades, y el propio de
los Municipios y de otras Entidades Locales deberá contar necesariamente de la condición de  
funcionario  y  estará  provisto  de  un  documento  oficial  que  acredite  esta  condición  ante  las

autoridades, Organismos,  entidades  urbanísticas  colaboradoras,  promotores,  empresarios  de  obras,
técnicos directores de obras, empleados y particulares.

• Las personas inspeccionadas tendrán derecho a exigir la exhibición de la acreditación referida en el 
apartado anterior en las visitas de inspección. Art. 41 del Reglamento de disciplina urbanística del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

• A los efectos de inspecciona municipal de la adecuación de las obras a la licencia otorgada, se
tendrá en las mismas una copia de la licencia y, en su caso, un ejemplar del proyecto sellado por el  

Ayuntamiento a disposición de los inspectores municipales. La inspección municipal podrá llevarse a
efecto en cualquier momento y fase de la obra pudiendo paralizar total o parcialmente la misma en 
caso de su no adecuación a las condiciones de la licencia. Art.2.40 del POM.

• El profesional autor de la documentación técnica en que se fundamente la solicitud de licencia  
responderá a los efectos que procedan legalmente, de la exactitud y veracidad de los datos de  
carácter técnico consignados en ella. Art. 171 de Decreto Legislativo 1/2023 de 28/02/2023.

VISTO el escrito que suscribe  D. ALFONSO BELLON FUENTES, en representación de Cristian
Ligero  Ruiz-Peinado con D.N.I. nº 71358675Wy domicilio a efectos de notificaciones en Llanos del Caudillo
(Ciudad Real), C/ LA VIRGEN, 11 y la documentación que al mismo se acompaña, por el que solicita la
concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las siguientes obras:

FINALIDAD: DEMOLCICIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR

El(La) que suscribe, examinada la solicitud de referencia, la documentación que la acompaña y,
asimismo, el informe técnico favorable suscrito al efecto en esta fecha, emite el siguiente 

INFORME   

CONSIDERACIÓN  PREVIA.- LEGISLACIÓN  APLICABLE.- La  normativa  aplicable,  tanto  en
aspectos sustantivos como procedimentales, en materia de licencias urbanísticas está contenida en los arts.
160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla - La Mancha y en los arts. 29 y
31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de
Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://www.portaldetransparenciamunicipal.es/ciudadreal/llanosdelcaudillo/se-sedeElectronicaN página 13
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Nº 3/2024

Locales y normas concordantes y en el POM / las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este
municipio.

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del
solicitante  de  la  licencia  se  ajusta  a  la  normativa  urbanística  de  aplicación  y  está  de  acuerdo  con  la
edificación  y  usos  del  suelo  previstos  en  la  expresada  normativa  legal  y  en  el  POM/  en  las  Normas
Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este municipio, tal y como se desprende del informe técnico
aportado al expediente.

SEGUNDO.- Sin perjuicio de las cargas urbanísticas que procedan, ha de efectuarse liquidación
provisional del I.C.I.O., de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 y ss de la Ley de Haciendas Locales
Locales y en la Ordenanza Fiscal Municipal reguladora de dicho impuesto. No obstante, a la vista de las
obras que efectivamente se realicen, y del coste real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la
oportuna  comprobación  administrativa,  modificará  la  base  imponible  inicialmente  fijada,  practicando  la
correspondiente liquidación definitiva y exigiendo al sujeto pasivo o, reintegrándole, en su caso, la cantidad
que corresponda.

TERCERO.-  1.-  Los  servicios  técnicos  han  emitido  el  preceptivo  informe  y  se  ha  seguido  el
procedimiento  administrativo  de  aplicación  en  el  marco  de  lo  dispuesto  en  dicho  informe.  La  licencia
urbanística  tiene  carácter  rigurosamente  reglado,  y  constituye  un  acto  debido  en  cuanto  que
necesariamente debe  otorgarse  o  denegarse  según  que  la  actuación  pretendida  se  ajuste  o  no  a  la
ordenación urbanística aplicable entre otras muchas, STS de 19 de junio de 1.989). 

2.-  El  plazo máximo para resolver  sobre la  licencia solicitada es de dos meses,  tal  y  como se
establece en el  art.  30 del  Decreto  34/2011,  de 26/04/2011,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de
Disciplina Urbanística de Castilla – La Mancha. No obstante,  el  mencionado plazo se podrá suspender
cuando concurran las circunstancias mencionadas en el apartado 5 del art. 22 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre. Conforme dispone el art. 24 de la misma ley citada, el vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado resolución expresa legitima al que hubiera deducido la solicitud para entenderla estimada por
silencio administrativo. No obstante, a tenor de lo dispuesto en el art. 162 del Decreto Legislativo 1/2010, de
18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística de Castilla - La Mancha, en ningún caso podrán adquirirse facultades o derechos en contra de la
ordenación territorial o urbanística.

CUARTO.- La competencia para otorgar o, en su caso, denegar la licencia corresponde al Alcalde,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. No obstante, cabe la
posibilidad legal  de su resolución por la Junta de Gobierno,  previa delegación o solicitud de asistencia
previstas en el art. 23 de la citada ley o incluso, también previa delegación expresa de la Alcaldía, por
alguno de los miembros que integran el expresado órgano colegiado.   

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el
informe técnico al que el presente se remite, sin perjuicio de las prescripciones o indicaciones específicas
señaladas en el mismo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://www.portaldetransparenciamunicipal.es/ciudadreal/llanosdelcaudillo/se-sedeElectronicaN página 14
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Nº 3/2024

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de
los  asistentes,  con 3 votos a  favor,  ningún  voto  en contra  y  ninguna abstención,  adopta  el  siguiente
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

4.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto seguido, tras preguntar el Ilmo. la Presidencia si alguno de los Sres. Concejales desea someter a la
consideración de la Junta de Gobierno alguna cuestión de urgencia en el marco de lo dispuesto en el art. 83
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y normas
concordantes, el Sr Alcalde expone que hay varias solicitudes de solicitantes para instalar sus puestos en
las fiestas de mayo y se determina su autorización y posibilidad de instalar sus puestos en mayo.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hay ruegos ni preguntas

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://www.portaldetransparenciamunicipal.es/ciudadreal/llanosdelcaudillo/se-sedeElectronicaN página 15
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Y no habiendo más asuntos en el  orden del día que tratar,  la Alcaldía-Presidencia
levanta la sesión siendo las ……… horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los
acuerdos adoptados, en la fecha indicada al margen, extiendo la presente acta en ejercicio de
las  funciones  de  fe  pública  que  tengo  atribuidas  como  titular  de  la  Secretaría  de  la
Corporación. 

         Vº Bº 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA
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